RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005778, Ent. N° 6333/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) – Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay (ICAU) relacionadas con la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) de la suma de $ 23:876.368 en el marco del Convenio suscrito por la Corporación y ese Ministerio;

RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de octubre de 2013 este Tribunal acordó observar la transferencia referida, en razón de que la misma obedece a un convenio que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 12/11/08; 

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de octubre de 2013, se dispuso reiterar el gasto por un total de $ 23:876.368, fundando dicha reiteración en lo establecido por el Artículo 6 del                   Dec. Nº 473/008 del 06/10/08 reglamentario de la Ley No. 18.284 de fecha 16/05/08;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración ya fueron considerados a la fecha en que este Tribunal observó el convenio original con fecha 12/11/08, así como en las observaciones subsiguientes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 2 de octubre de 2013; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante la Secretaría de Estado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver los antecedentes.
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